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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 1036/2020 - P.Com

AUTOR:  CONTRERAS  Claudia  Elizabeth, 
FERNANDEZ Julia Elena, MUENA Juan Pablo

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio  de  Justicia  y  Derechos 
Humanos, Secretaría de Derechos Humanos, 
la  necesidad  de  dejar  sin  efecto  la 
resolución  nº  90/20  del  Instituto 
Nacional  de  Asuntos  Indígenas,  que 
reconoce la ocupación actual, tradicional 
y pública a la Comunidad Lof Che Buenuleo 
de una porción del Barrio Pilar II de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche y al 
INAI  la  necesidad  de  que  arbitre  de 
manera urgente una solución al conflicto 
generado  por  el  dictado  de  dicha 
resolución.

 

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  La 
APROBACION, del siguiente Proyecto de Comunicación:

  LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A :

Artículo 1°-. Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, Secretaría de Derechos Humanos, la necesidad 

de  que  impulsar  la  modificación  expresa  de  la  Resolución  Nº 

90/2020  del  Instituto  Nacional  de  Asuntos  Indígenas  (INAI), 

excluyendo expresamente de su ámbito de aplicación, a una porción 

del Barrio Pilar II del ejido municipal de la ciudad de San Carlos 

de Bariloche que aquella resolución comprende, poniendo en riego 

los hogares de más de 40 familias barilochenses. 



Artículo 2°.- A la Presidenta del Instituto Nacional de Asuntos 

Indígenas, Dra. Magdalena Odarda, la necesidad de que arbitrar de 

manera urgente una solución al conflicto generado por el dictado 

de su Resolución Nº 90/2020, modificando expresamente el artículo 

2° de la misma, exceptuando toda la superficie que corresponde al 

Barrio Pilar II, por poner en riesgo los hogares de más de 40 

familias; brindando asimismo y de manera urgente a los vecinos y 

vecinas  del  Barrio  citado,  la  información  y  explicaciones 

necesarias sobre la sanción de dicha resolución.

Artículo 3°.- De Forma

SALA DE COMISIONES

   AVILA        PICA        APUD        YAUHAR     

   FERNANDEZ        JOHNSTON        ABRAHAM        ALBRIEU     

   BERROS        CASAMIQUELA        CIDES        CONTRERAS     

   FERNANDEZ        LOPEZ        MANGO        MARTINI     

   MARTIN        NOALE        RAMOS MEJIA        SOSA     

   SZCZYGOL        VALDEBENITO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Noviembre de 2020 
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FERNANDEZ Julia Elena, MUENA Juan Pablo

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio  de  Justicia  y  Derechos 
Humanos, Secretaría de Derechos Humanos, 
la  necesidad  de  dejar  sin  efecto  la 
resolución  nº  90/20  del  Instituto 
Nacional  de  Asuntos  Indígenas,  que 
reconoce la ocupación actual, tradicional 
y pública a la Comunidad Lof Che Buenuleo 
de una porción del Barrio Pilar II de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche y al 
INAI  la  necesidad  de  que  arbitre  de 
manera urgente una solución al conflicto 
generado  por  el  dictado  de  dicha 
resolución.

 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  SU 
RECHAZO.-

SALA DE COMISIONES

   AVILA        PICA        APUD        YAUHAR     

   FERNANDEZ        JOHNSTON        ABRAHAM        ALBRIEU     

   BERROS        CASAMIQUELA        CIDES        CONTRERAS     



   FERNANDEZ        LOPEZ        MANGO        MARTINI     

   MARTIN        NOALE        RAMOS MEJIA        SOSA     

   SZCZYGOL        VALDEBENITO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Noviembre de 2020 


